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Valledupar, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
 REF: Proceso de Ejecutivo seguido por JAVIER ENRIQUE ARANGO 

HERNANDEZ contra ISAS LTDA.  Radicado: 20001-31-05-004- 2020 – 00054. 

 
Vista la anotación secretarial precedente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

artículo 93, num. 3 del Código General del Proceso, y   artículo 28 del Código de 

Procedimiento Laboral, esta agencia judicial se abstendrá de resolver fondo la solicitud 

de reforma de la demanda, hasta tanto quede demostrado en el proceso que el extremo 

ejecutado se encuentra debidamente notificado del auto de mandamiento de pago, y 

que el traslado del m ismo haya vencido, pues, tal como lo estipula el Código de 

Procedimiento Laboral, la reforma de la demanda procede por única vez dentro de los 

cinco días siguientes al vencimiento del término de traslado de la demanda.  Sumado 

además que la reforma debe presentarse debidamente integrada en un solo escrito. 

 
E. Potes  
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